
 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE 
MORELOS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LA-76-T41-917014999-N-7-2026 

Referente a “Servicio de vigilancia” que requiere la  
Universidad Politécnica del Estado de Morelos, para el ejercicio 2026 

 “Electrónica” a Plazos reducidos. 

 

1 
 

En la ciudad de Jiutepec, Morelos, siendo las trece horas del día dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, 
en las instalaciones de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, ubicada en Boulevard 
Cuauhnáhuac No. 566, colonia Lomas del Texcal, Jiutepec, Morelos; se reunieron las personas servidoras 
públicas, cuyos nombres y firmas electrónicas aparecen al final de la presente acta, con el objeto de llevar 
a cabo la Junta de Aclaraciones a la convocatoria de la Licitación Pública Nacional con fundamento en los 
artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 90 y 91 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como del 
numeral 18 de la Convocatoria. 
 
En este acto, comparece con el cargo que ostenta en el organismo, el Mtro. Ariel Cedeño Guerrero en su 
carácter de Secretario Administrativo, servidor público designado por la Convocante, Universidad 
Politécnica del Estado de Morelos, quien comunica a las personas asistentes que, únicamente se atendió 
la solicitud de aclaración a la convocatoria a la empresa que presentó el escrito en el que expresó su 
interés en participar en esta licitación, de forma electrónica, por sí o en representación de un tercero, y 
cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto. 

 
Se da inicio al acto señalando que de conformidad al artículo 44 de la Ley, se recibió en tiempo y forma la 

solicitud de aclaración a la convocatoria y el manifiesto de interés en participar a través de la Plataforma 

Compras MX de la siguiente empresa: 

 

No. Nombre, Razón o Denominación social No. de preguntas 

1 TONANTZI MEX SA DE CV 3 

Total 3 

 

Se hace constar que las empresas presentan manifiesto de interés, a través de la Plataforma Compras MX 

sin presentar preguntas son: 

No. Nombre, Razón o Denominación social 

1 ELECTRO MOBILITY SA DE CV 

2 G.S.P.A. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA Y ADIESTRAMIENTO SA DE CV 

3 KAJURE CONSORCIO INDUSTRIAL SA DE CV 

 

Conforme a lo anterior, se agregan como ANEXO A “Evidencia de participación”, a la presente acta, mediante 

captura de pantalla de la plataforma Compras MX, tanto de la participación como de las solicitudes de 

aclaraciones. 

A continuación, se da lectura a las preguntas recibidas en tiempo y forma del siguiente participante; cuya 
respuesta se elaboró atendiendo la opinión de la persona solicitante de la Upemor por conducto de la 
Dirección de Recursos Materiales Patrimonio y Servicios Generales: 
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1.- TONANTZI MEX SA DE CV 

NO. PREGUNTAS RESPUESTAS 

1. 

OTROS  

BASES A LA LICITACION 

SOLITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE SI 
NOS PODRIA PROPORCIONAR LA BASES EN 
FORMATO WORD PARA SU MEJOR MANIPULACION Y 
REALIZACION DE LA PROPUESTA. 

No es procedente su solicitud, no obstante se  
le informa que podrá solicitar los formatos 
editables al correo electrónico  
mgarciag@upemor.edu.mx 
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LEGAL - ADMINISTRATIVA  
8. DE LOS LICITANTES 
EN RELACION AL PUNTO 8.1. SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANE SI NOS PODRIA 
REFERIR EN QUE DEPENDENCIA Y/O LUGAR SE 
DEBE REALIZAR LA INSCRIPCION REGISTRO 
ELECTRONICO DE PERSONAS FISICAS Y MORALES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 86 DE LA LEY. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Derivado a la revisión posterior se le informa 
a los licitantes que el punto 8.1 no resulta 
aplicable. 
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TÉCNICO  

ANEXO  1 

EN RELACION A LA PRESENTACION DE UN 
EXPEDIENTE CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 
DE 1 ELEMENTO CON REGISTRO EN LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD DE MORELOS, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 
PRESENTAR UN EXPEDIENT DE 1 ELEMENTO CON 
REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA ASI COMO 
CARTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, MI 
REPRESENTADA REGISTRARA AL PERSONAL ANTE 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE MORELOS, MI 
REPRESENTADA CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
SOLITADA, OFICINAS EN EL ESTADO DE MORELOS, 
ASI COMO EL PERMISO POR LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD DE MORELOS, ESTO PARA NO LIMITAR 
LA LIBRE PARTICIPACION DE ACUERO AL ART.40 
INCISO II, EN LA PRESENTACION DE REGISTROS 
ANTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE 
MORELOS.SE ACEPTA MI PROPUESTA 

No se acepta su petición, favor de apegarse a 
lo solicitado en las bases de convocatoria. 

 

mailto:mgarciag@upemor.edu.mx
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Se informa a los licitantes que cuentan con un plazo de 8 horas a partir de la publicación de esta acta para 

formular y entregar a través de la Plataforma Compras MX las repreguntas que consideren necesarias con 

relación a las respuestas emitidas, mismas a las que se les dará contestación el día diecinueve de marzo 

del dos mil veintiséis. 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria a la licitación; 

por lo que aquellos detalles, especificaciones, datos complementarios, imágenes (si las hubiera) y anexos 

que resulten de ésta, pasarán a formar parte de las bases de Convocatoria y Anexo Técnico 1, que deberá 

observarse para formular sus proposiciones, en el entendido que no se realizará otra junta de aclaraciones. 

Así mismo, se hace constar para que surta efectos como notificación la presente acta, a partir de esta fecha 

queda a disposición de las personas participantes, copia simple de la misma, publicándose en la Plataforma 

Compras MX y en la página de la Universidad www.upemor.edu.mx, así como en los Estrados de la 

Subdirección de Compras y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales, Patrimonio y Servicios 

Generales de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, ubicada en el interior del Edificio UD1, planta 

baja, siendo exclusivamente responsabilidad de las personas participantes informarse de su contenido. Este 

procedimiento sustituye a la notificación personal. 

A continuación, se da por clausurada la Junta de Aclaraciones siendo las trece horas con cuarenta y cinco 

minutos del día dieciocho de marzo de dos mil veintiséis; se informa que la Junta de Presentación y Apertura 

de Proposiciones se realizará el día veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, a las diez horas en la 

Plataforma Compras MX. 

Elaborándose la presente acta como constancia de su desarrollo y previa lectura de la misma, firman 

electrónicamente los que en ella intervinieron. 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS 

NOMBRE ÁREA 

Mtro. Ariel Cedeño Guerrero Secretario Administrativo 

Lic. Ana Laura Lara Galván 
Encargada de despacho de la Dirección de Recursos 
Materiales, Patrimonio y Servicios Generales 

Mtro. Mario Israel Gaviña Astudillo Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica 

Lic. Maricela García Godínez Subdirectora de Compras y Servicios 

Mtra. Carla Yatzini Salgado Arzate Jefa del Departamento de Servicios 

 
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE ÁREA 

Lic. Erick Ortiz Ordaz Comisario Público en la Universidad Politécnica del Estado de 
Morelos 

http://www.upemor.edu.mx/
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ANEXO 1 “Evidencia de participación” 
 
 

 
 
 
 
 
 



El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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